
  

  

   

  

Guayaquil, 10 de mayo 2019 

Señora 

PATRICIA CABRERA MOREJÓN 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía EDENCORP S.A., en sesión del día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE, por un lapso de CINCO años, 

contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil, con los deberes y las 

atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales. 

En el desempeño de sus funciones a usted le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía EDENCORP S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil ABOGADO EDUARDO 

FALQUEZ AYALA, el 14 de enero de 1992, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 9 de marzo de 1992. 
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EL) 
tarcón Espinoza 

Secretario Ad — Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE, de la Compañía EDENCORP S$.A., por la cual he 

sido reelegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana; y mi cédula de ciudadanía 

es la número 091217809-2. 

Guayaquil, 10 de mayo del 2019 

  

Patricia Cabrera Morejón 

Gerente General
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A: DETODOS 
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REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:21.641 

FECHA DE REPERTORIO: 10/may/2019 
HORA DE REPERTORIO: 11:43 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía EDENCORP S.A., a 
favor de PATRICIA CABRERA MOREJON, de fojas 23.437 a 23.440, 
Registro de Nombramientos número 6.698. 
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DELEGADO 

Guavaquil, 27 de mayo de 2019 

REVISADO PORÍ 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

  
 




